
ACUERDO PARA EL DEBATE ELECTORAL DE CANDIDATOS Y

CANDIDATAS AL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

•   PARTIDOS QUE PARTICIPAN:

PSOE Candidato: Antonio Muñoz
PP Candidato: José Luis Sanz
CON   ANDALUCÍA-   Podemos-Izquierda   Unida-Más   País-Verdes
Equo- Iniciativa del Pueblo Andaluz-Alianza Verde- Los Verdes de
Andalucía. Candidata: Susana Hornillo

CIUDADANOS. Candidato: Miguel Ángel Aumesquet

VOX. Candidata: Cristina Peláez
ADELANTE ANDALUCÍA. Candidata: Sandra Heredia

• Fecha: 19 de mayo
EMISIÓN: En directo, tras finalizarse la segunda edición del Telediario
(22:05  aproximadamente)  a  través  de  La  1  de  RTVE  para  toda
Andalucía, del canal 24 horas en emisión nacional e internacional, Radio
5 (en emisión provincial) y en streaming por  RTVE.es y la plataforma
RTVEPlay |

• Lugar: Centro Territorial de RTVE en Sevilla

• Duración: 110 minutos (una hora y 50 minutos)

• Presenta: Paloma Jara

TURNO INICIAL

Cada candidato o candidata dispondrá de un minuto en su tumo inicial en el
siguiente orden,  siguiendo criterios de mayor resultado en las  anteriores
elecciones municipales:

Antonio Muñoz (PSOE)

José Luis Sanz (PP)

Susana Hornillo (Con Andalucía)

Miguel Ángel Aumesquet (Ciudadanos)

Cristina Peláez (VOX)

Sandra Heredia (Adelante Andalucía)

JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE SEVILLA

En virtud de lo acordado por Junta Electoral Provincial de Sevilla, el 9 de mayo de 2023, se comunica a las candidaturas 
representadas ante la Junta Electoral Provincial de Sevilla, Plan de Cobertura Informativa para las Elecciones Municipales 2023, 
el acuerdo para el debate de candidatos al Ayuntamiento de Sevilla de RTVE en su desconexión provincial y Plan de Cobertura 
Informativa presentada por Onda Guillena Radio, póngase a disposición de los representantes generales de las candidaturas acreditadas 
ante la Junta Electoral Provincial de Sevilla, por plazo de 24 horas y publíquese en el «Boletín Oficial» de la provincia, a los efectos de 
posibles reclamaciones o recursos (Instrucción Junta Electoral Central 4/2011, punto 5.º).

En Sevilla a 9 de mayo de 2023.—El Secretario, Luis Fernando Toribio García.
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BLOQUES TEM  ÁTICOS      

Se plantearán TRES bloques de debate, Cada candidato/a dispondrá de un
tiempo de palabra de 5 minutos en cada bloque. En total, 30 minutos en
cada uso de los tres bloques.

Estos bloques se plantean en base a las principales preocupaciones de la 
ciudadanía sevillana y en cuestiones de actualidad.

Estos bloques temáticos son:

• Economía, empleo y físcalidad

• Vivienda y servicios sociales

• Movilidad, modelo de ciudad y posibles pactos postelectorales

Los partidos acuerdan que la apertura y cierre de los bloques quede establecida 
de la siguiente manera:

Bloque 1: Economía, empleo y físcalidad

ABRE: PSOE

CIERRA: ADELANTE ANDALUCÍA

Bloque 2: Vivienda y servicios sociales

ABRE: PP

CIERRA: CON ANDALUCÍA

Bloque    3:    Movilidad,    modelo    de    ciudad    y    posibles    pactos 
postelectorales

ABRE: VOX

CIERRA: CIUDADANOS
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La candidata o candidato que lo cien-e deberá reservar algunos segundos
para cumplir con el orden establecido. La persona que ejerza la moderación
garantizará  que,  antes  de  que  intervenga  un  candidato  o  candidata  por
segunda vez, todos lo habrán hecho en una primera ocasión.

TURNO FINAL

Cada participante dispone de un minuto de tiempo. Se acuerda que el orden
de esta  intervención se establece en orden de menor a mayor según los
resultados  obtenidos  en  las  últimas   elecciones   municipales.

Sandra Heredia (Adelante Andalucía)

Cristina Peláez (VOX)

Miguel Ángel Aumesquet (Ciudadanos)

Susana Hornillo (Con Andalucia)

José Luis Sanz (PP)

Antonio Muñoz (PSOE)

LLEGADAS

Las llegadas al CT de RTVE en Andalucía de los candidatos se establece en
intervalos de 5 minutos desde las 20:45 horas, que llegará el primero, a las
21:10 que llegará el último. El orden de estas llegadas se establece en
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orden de representación municipal de mayor a menor según los 
resultados obtenidos en las últimas elecciones municipales.

20:45 Sandra Heredia (Adelante Andalucía)

20:50 Cristina Peláez (VOX)

20:55 Miguel Ángel Aumesquet (Ciudadanos)

21:00 Susana Hornillo (Con Andalucía)

21:05 José Luis Sanz (PP)

21:10 Antonio Muñoz (PSOE)

Acompañará a cada candidato un máximo de cuatro personas a la llegada.

Cada candadito o candidata podrá llevar al debate la documentación que
considere necesaria  en papel o en un dispositivo digital  en modo avión.
Queda expresamente prohibido mostrar audios o videos durante la emisión
del debate.

Los candidatos y candidatas dispondrán de un cronómetro a la vista para
que puedan gestionar sus tiempos de intervención con arreglo al formato
del  debate.  Los  cronómetros  estarán  gestionados  técnicamente  por  dos
arbitros profesionales de una federación deportiva. Uno de ellos, gestionará
los tiempos y el otro estará de reserva.

Cada candidato o candidata dispondrá de un espacio en las instalaciones del
Centro Territorial de RTVE en Sevilla par que su equipo de campaña pueda
seguir el debate a través de las pantallas de televisión.
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COLOCACIÓN EN EL PLATO

La posición de los candidatos será de izquierda a derecha según la posición
del espectador. El atril que ocupe cada uno lo eligen los grupos en orden de
mayor a menor según los resultados obtenidos en las últimas elecciones 
municipales.

ATRIL A: Cristina Peláez (VOX)

ATRIL B: Susana Hornillo (Con Andalucía)

 

ATRIL C: José Luis Sanz (PP)

ATRIL D: Antonio Muñoz (PSOE)

ATRIL E: Miguel Ángel Aumesquet (Ciudadanos)

ATRIL F: Sandra Heredia (Adelante Andalucía)

DESARROLLO DEL DEBATE

• Presentación. La persona que conduce el debate hace una 
presentación general y de cada uno de los participantes

• MINUTO INICIAL: Cada uno de los candidatos dispone de un 

minuto al inicio del debate.

• Desarrollo del debate. Primer y segundo bloque
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• Descanso: Durará 3 minutos en los que se permitirá el acceso al 
plato de un miembro de cada candidato o candidata y se podrán 
hacer retoques de maquillaje y peluquería.

• Desarrollo del debate. Tercer bloque.

• TURNO FINAL: Cada participante dispone de un minuto de 
tiempo.

• Despedida: La persona que conduce el debate despide a los 
candidatos y candidatas y el programa.

SALIDAS  

RTVE ofrece a los candidatos/as, o a una persona de su equipo que elijan,
la  posibilidad  de  realizar  una  valoración  del  debate  ante  los  medios
acreditados (que podrán hacer preguntas) en la zona que se habilitará en el
Centro Territorial.  El orden de esta intervención será de mayor a menor
según los resultados obtenidos en las últimas elecciones municipales.

Antonio Muñoz (PSOE)

José Luis Sanz (PP)

Susana Hornillo (Con Andalucía)

Miguel Ángel Aumesquet (Ciudadanos)

Cristina Peláez (VOX)

Sandra Heredia (Adelante Andalucía)

P
ág

in
a 

6 
de

 8
P

ág
in

a 
13

7 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

14
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
10

60
57

N
º 

10
6 

- 
ju

ev
es

 1
1 

de
 m

ay
o 

de
 2

02
3



RESUMEN DE TIEMPOS

Presentación 2 min.

Minuto inicial 6 min.

Introducción de los 3 bloques (aprox. 40 segundos cada uno)

Primer bloque         30 min.

Segundo bloque       30 min.

Descanso      3 min.

Tercer bloque         30 min.

Turno final      6 min.

Despedida      1 min.

TOTAL; 110 MINUTOS

2 min.

El rótulo llevará el nombre del candidato y de la formación a la que
representa. CON ANDALUCÍA acepta ser rotulado de la siguiente
forma: Con Andalucía-Podemos-Izquierda Unida

Este acuerdo queda sujeto a las  modificaciones o sugerencias  que
pueda  realizar  la  Junta  Electoral  al  resolver  los  recursos  que  se
puedan presentar.
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Nacho Molina Arroyo. En representación de Adelante Andalucía

Eusebio Pérez. En representación de VOX

Mario Daza Olaya. En representación de Ciudadanos

Francisco Javier  García  Bort.  En representación de Podemos-
Izquierda  Unida-Más  País-Verdes  Equo-  Iniciativa  del  Pueblo
Andaluz-Alianza Verde- Los Verdes de Andalucía.

(Con  Andalucía hace   constar que,  con  esta  firma,  muestra  su  
conformidad con las condicaiones del debate acordado, reservando su 
conformidad con la composición a resultas de lo que establezca la Junta 
Electoral)

Carlos Crivell Reyes. En representación de PP.

Myriam Díaz Rodríguez. En representación de PSOE.
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